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Figura 1: Esquema sobre los espacios de la Región de Coquimbo
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Fuente: Brown y Saldivia, Informe Nacional sobre la Gestión del Agua en Chile, 2000.



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52

ZONA NORTE
Punta Choros - Punta Teatinos

FRENTE URBANO
La Serena - Coquimbo

ZONA GUANAQUEROS
Tongoy - Puerto Aldea

ZONA CENTRAL
Puerto Aldea - Los Vilos

ZONA SUR
Los Vilos - Pichidangui

ESPACIO URBANO

Espacio urbano de
atracción principal

Espacio urbano de
atracción secundaria

POLOS SECUNDARIOS

Polos secundarios
dependientes de espacios
urbanos principales

Polos secundarios
de servicios y actividades

Espacio costero

Espacio rural bajo riesgo

Espacio rural secano interior



53



54

ZONA NORTE
Punta Choros - Punta Teatinos

FRENTE URBANO
La Serena - Coquimbo

ZONA GUANAQUEROS
Tongoy - Puerto Aldea

ZONA CENTRAL
Puerto Aldea - Los Vilos

ZONA SUR
Los Vilos - Pichidangui

ESPACIO URBANO

Espacio urbano de
atracción principal

Espacio urbano de
atracción secundaria

POLOS SECUNDARIOS

Polos secundarios
dependientes de espacios
urbanos principales

Polos secundarios
de servicios y actividades

Espacio costero

Espacio rural bajo riesgo

Espacio rural secano interior



55



56

ZONA NORTE
Punta Choros - Punta Teatinos

FRENTE URBANO
La Serena - Coquimbo

ZONA GUANAQUEROS
Tongoy - Puerto Aldea

ZONA CENTRAL
Puerto Aldea - Los Vilos

ZONA SUR
Los Vilos - Pichidangui

ESPACIO URBANO

Espacio urbano de
atracción principal

Espacio urbano de
atracción secundaria

POLOS SECUNDARIOS

Polos secundarios
dependientes de espacios
urbanos principales

Polos secundarios
de servicios y actividades

Espacio costero

Espacio rural bajo riesgo

Espacio rural secano interior



57



58

ZONA NORTE
Punta Choros - Punta Teatinos

FRENTE URBANO
La Serena - Coquimbo

ZONA GUANAQUEROS
Tongoy - Puerto Aldea

ZONA CENTRAL
Puerto Aldea - Los Vilos

ZONA SUR
Los Vilos - Pichidangui

ESPACIO URBANO

Espacio urbano de
atracción principal

Espacio urbano de
atracción secundaria

POLOS SECUNDARIOS

Polos secundarios
dependientes de espacios
urbanos principales

Polos secundarios
de servicios y actividades

Espacio costero

Espacio rural bajo riesgo

Espacio rural secano interior



59

ZONA NORTE
Punta Choros - Punta Teatinos

FRENTE URBANO
La Serena - Coquimbo

ZONA GUANAQUEROS
Tongoy - Puerto Aldea

ZONA CENTRAL
Puerto Aldea - Los Vilos

ZONA SUR
Los Vilos - Pichidangui

ESPACIO URBANO

Espacio urbano de
atracción principal

Espacio urbano de
atracción secundaria

POLOS SECUNDARIOS

Polos secundarios
dependientes de espacios
urbanos principales

Polos secundarios
de servicios y actividades

Espacio costero

Espacio rural bajo riesgo

Espacio rural secano interior



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77

4.1 La Visión estratégica de desarrollo al 2020

La Región de Coquimbo, tiene una localización privilegiada 
y un medio natural de características únicas, destacando su 
alta biodiversidad y sus cielos puros y estrellados. Con una 
identidad regional vinculada a un territorio de valles, montañas, 
interfluvios y bordemar ensalzados en la poesía de Gabriela. 
La minería, la agricultura, la pesca y acuicultura, los servicios, 
el turismo9 y la producción de energía son sus principales 
sostenes. Ofrece una calidad de vida excepcional
derivada de un uso racional de los recursos naturales y 
de un crecimiento económico sostenido diversificado y 
centrado en las personas. Es un territorio integrado, abierto 
y conectado al mundo, socialmente inclusivo y cohesionado, 
sus habitantes están fuertemente orientados a la innovación 
y al emprendimiento y sus niveles de participación aseguran 
una administración regional basada en el buen gobierno.

¿Cómo construir este proyecto de región y sortear las 
dificultades identificadas en el diagnóstico? ¿Qué lineamientos 
estratégicos se deben seguir para lograr este objetivo?

4.2 Lineamientos estratégicos

Los lineamientos estratégicos que aquí se proponen se 
enmarcan en las posibilidades reales de intervención y 
orientación que tiene la institucionalidad pública, encabezada 
por el Gobierno Regional de Coquimbo.

Desde el punto de vista de los enfoques teóricos, existen dos 
posturas aparentemente antagónicas a la hora de definir 
una estrategia de acción en materia de desarrollo: centrar 
las acciones en las personas o centrarlas en los territorios. 
En esta estrategia se ha optado por integrar ambas visiones, 
partiendo de la premisa de que muchas de las dificultades 

que enfrenta la población no sólo se asocian a la ausencia de 
oportunidades sino que también a las condiciones del medio 
en que ellas se desenvuelven. La ayuda a las personas (o 
grupos taxonómicos) puede verse frenada por las condiciones 
de sobre explotación o agotamiento de la base de recursos en 
un determinado lugar, por sus condiciones de accesibilidad 
o por la ausencia o presencia de infraestructuras y servicios 
públicos.

En este sentido, desde la óptica de las políticas 
públicas que se necesita impulsar con miras al 
objetivo de desarrollo planteado en la Visión de 
la Región de Coquimbo al año 2020, se busca en 
primer lugar, un mayor equilibrio y sustentabilidad 
del territorio regional, para lo cual se han 
establecido tres lineamientos: el lineamiento 
1 orientado a Un crecimiento equilibrado del 
sistema urbano regional con calidad de vida e 
integración social, el lineamiento 2 que apunta 
a Un espacio rural con mayores oportunidades 
para sus habitantes, y el lineamiento 3 que 
apuesta al desarrollo de Una zona costera más 
equilibrada y armónica.

En segundo lugar, la otra línea orientadora de 
la ERD al 2020 es la búsqueda de una mayor 
igualdad y cohesión social para reducir las 
brechas sociales, económicas, ambientales 
y culturales, a través de políticas sectoriales 
aplicadas al conjunto de la región. Para ello se 
han definido tres lineamientos: el lineamiento 4 
que busca Una sociedad regional más inclusiva, 
el lineamiento 5 que promueve Una economía 
compatible con la preservación de la base de 
recursos naturales y la calidad de vida como 
sello regional y, finalmente, el lineamiento 6 
orientado a Una mayor cohesión social basada 
en una identidad regional reconocida y en el 
buen gobierno, con relaciones interregionales e 
internacionales activas.
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5. Actualizar la zonificación costera regional en el marco de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero.

6. Incorporar de mejor manera la prevención de riesgos por desastres en la zonificación del borde costero y en los 

    instrumentos de planificación territorial que corresponda.

7. Promover un desarrollo portuario acorde con las necesidades regionales y nacionales.
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1.1. Mejorar la integración de los jóvenes a la sociedad y al mercado laboral.

1.2. Promover una mayor correspondencia de las carreras universitarias y técnicas con el mercado laboral actual y 

       potencial de la región.

1.3. Promover la cultura del emprendimiento en los distintos niveles de la educación.

1.4. Aumentar el acceso de calidad al uso de las TIC´s en todos los segmentos de la sociedad.

1.5. Desarrollar acciones en el sistema educativo para generar un cambio cultural orientado a las especificidades  

       de la región.

1.6. Adaptar y proyectar el ritmo de construcción de las infraestructuras educacionales a los nuevos patrones de cambio 

      demográfico que está experimentando la región.

1.7. Mejorar la calidad y especialización docente en función de las necesidades de la región.

2.1. Integrar al conjunto de la población en condición de vulnerabilidad a los programas sociales regionales y nacionales.

3.1. Mejorar la calidad de vida de las mujeres.

3.2. Reducir los niveles de violencia intrafamiliar .

3.3. Promover la reducción de la brecha salarial .

3.4. Fomentar la incorporación al mercado de trabajo.

3.5. Incrementar los canales de participación femenina en las artes y cultura regional .
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2.1. Reforzar los elementos claves de la multiculturalidad.

2.2. Potenciar una identidad regional reconocida y compartida por los habitantes de la región.

2.3. Promover las identidades locales.

2.4. Poner en valor el patrimonio de la región.

4. Potenciar las

relaciones inter-

regionales

e internacionales

4.1. Reforzar las relaciones con las regiones de Valparaíso, Atacama y la Provincia de San Juan en Argentina.

4.2. Ampliar las relaciones internacionales ya existentes, a otros territorios del mundo de acuerdo a lo establecido por la 

      Política Exterior de Chile.

4.3. Fortalecer la integración con territorios pertenecientes al paralelo 30 (corredor Bioceánico Central Paso Agua Negra).

4.4. Desarrollar relaciones con otras regiones del mundo, preferentemente de América del Sur.

4.5. Conformar una red de regiones semiáridas a escala mundial.

4.6. Posicionar y difundir la región en el ámbito internacional en coordinación con los servicios públicos, municipios, 

       universidades y el sector privado.
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* La base de la comisión puede ser el Gabinete Regional (Ampliado).
** Se pueden integrar a estas subcomisiones las instancias o estructuras existentes en la 

región.
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